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MYPES CON DOCUMENTACIÓN SUBSANABLE EN LA EVALUACIÓN 
DOCUMENTARIA DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN 
DE MYPE - EXPEDIENTE DE ADQUISICIÓN DEFINITIVO N.° 07 DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR – MININTER. 

 

El Núcleo Ejecutor de Compras para el Sector Cuero y Calzado, ha realizado la 
evaluación documentaria de la Segunda Convocatoria para la selección de Mype 
EAD N°07 - MININTER, obteniendo como resultado final aquellas MYPES que 
pueden subsanar la documentación presentada según lo estipulado en las bases 
de la presente convocatoria. 

EMPRESAS CON DOCUMENTOS SUBSANABLES EN LA EVALUACIÓN 

DOCUMENTARIA 

RELACION MYPES QUE NECESITAN SUBSANAR DOCUMENTACIÓN  

N° RUC 
RAZON SOCIAL 

MYPE 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

BIEN AL QUE 

CUMPLE LA 

MYPE  

SUBSANACIÓN 

 

1 10199702446 

CURI 

APOLINARIO 

ALICIA ELIZA 

SUBSANAR 
MOCHILA DE 

NYLON 

ADJUNTAR 

CONSTANCIA 

DE 

ACREDITACIÓN 

REMYPE 

 

2 10742434236 

GUERRA TURCO 

ARACELLY 

MARISOL  

SUBSANAR 
MOCHILA DE 

NYLON 

ADJUNTAR 

CONSTANCIA 

DE 

ACREDITACIÓN 

REMYPE 

 

3 20545206464 

CORPORACION 

LORT MISTER 

S.A.C 

SUBSANAR 
MOCHILA DE 

NYLON 

ADJUNTAR 

VIGENCIA 

PODER 

OBTENIDA DE 

REGISTROS 

PÚBLICOS 

 

4 20602498302 

INDUSTRIAS DE 

LOS ANDES DEL 

PERU E.I.R.L. 

SUBSANAR 

GUANTE DE 

DAMA CUERO 

Y CABALLERO 

ADJUNTAR 

CONSTANCIA 

DE 

ACREDITACIÓN 

REMYPE 
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5 20511796173 

SOCIEDAD 

COMERCIAL 

BERACA S.A.C. 

SUBSANAR 
MOCHILA DE 

NYLON 

ADJUNTAR 

CONSTANCIA 

DE 

ACREDITACIÓN 

REMYPE 

 

6 10445336691 
ISASI HUAMANI 

JENNY JANETH 
SUBSANAR 

MOCHILA DE 

NYLON 

ADJUNTAR 

CONSTANCIA 

DE 

ACREDITACIÓN 

REMYPE 

 

 

Posteriormente. la MYPE deberá enviar la documentación en un sobre cerrado, el cual 
deberá estar rotulado con el ASUNTO “SUBSANACIÓN” para levantar la observación 
presentada, la cual será remitida a la dirección ubicada en Calle Sinchi Roca N.º 2728 – 
distrito de Lince.  

La Fecha del proceso de subsanación será desde el día 24/01/2024 hasta 
27/01/2025 

Proceso de subsanación. De manera física: Horario desde las 9:00 a.m. hasta 
las 05:00 p.m. Dirección: Calle Sinchi Roca 2728, Lince  

De manera virtual: Desde las 08:00 a.m. del 24/01/2025 hasta las 05:00 p.m. 
del 27/01/2025 A través del correo electrónico 
convocatoriasmininter@neccalzado.pe 

Se pone de conocimiento, además, que la convocatoria continúa en sus siguientes etapas 
según cronograma. 

Lima, 23 de enero de 2025 

 

 

 

Comité de Selección 


